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3.'" Las operaciones de exportación y de itnportaciónque se
pretendan realizar al amparo de .esta concesion·y ajustándose
a sus términos, seran sometidas 8 la. _Dirección General de
Exportación a los efectos que a la _misma competen.

4.'" La exportación precederá a la.import;a;(:¡jón" debiendo ha­
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
ne<,;esar.ia para el despacho, que el solicitante se acoge al ré­
gimen de reposición otorgado por la presen,t!:rOrd~n.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea converti~e-, puciiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime. oportuno, .autorizar
exportaciones a 101 demás paises, valederas para obtenerla
reposición con- fratIquicia.

Las exportaciones Í'eaU~das a Puertos. Zonas o Depósitos
francos nacionales también se bet'leficianindel r-égimen de
reposición en análogas condiciones que ros destinadas al ex­
tranjero',

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de .la fecha de las exportaciones re,.­
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a iIllP(jrtar con fran·
quicia arancelaria serán todos é,que.Hos CM los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifi·
cación, que se han exportádo 'las mercan.cias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons·
tar la fecha de la presente Ol'den. que autoriza' él régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
ro franquicia arancelaria.

Las' cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones re~Jizadas-podrán ser acu­
muladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta cQncesión . por \lupetiodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su pub!icación -en el ..Boletín
Oficial del Estado...

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 ue septiembre de 1971 hasta la aludida. fecha darántam~
bién derecho a reposición, siempre que reqn~nlos requisitos
previstos en la nonna 12." 2.aJ de las. contenidas· en la Orden
ministerial de 15 de man;o de 1963 (..Boletín Ofioial del Estado:>­
del 16). Para estas exportaciones el Pla.:zo· de un año para
solicitar la importación comenzará a' contar;sa desde la fecha
de publicación de esta Orden en el ",Bol(ltin Oficial del Es­
tado--.

7.° l.a concesión caducará de modo automático 51 en el
término de dos años, contados a partir de su publicación .en
el «Boletín Ofical del Estado", no se hubieterealizado ninguna
exportación al amparo- de la misma.

B.O La Dirección General qe Aduanas, dentro de su compe~
tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~
cede.

D,. El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvhniento de la pre­
sente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosaftos.
Madrid, 24 dé febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la .que se
ampUa el. nfgimende reposición con franquicia
arancelaria concedido aJe fin1i4 -Sociedad Anó­
nima. Marcet- por Orden de 10 4. febrero dg '1966
e~ el sentido detnclufr en .el mtsm6las exporta~
Clones de teitdo8 de punto en pieza de fibras sin~
téticas.

La firma «Sociedad Anónima Mareet.. , concesionaria del ré~
gimen de reposición con franquicia a~ncelana por .Orden de
10 de febrero de 1966 (..SoletínOficial :deJEstadi>de 15 ® fe­
brero de 1966) para la ilUportaci.6n. de ,lana.' tnbtas sintéticas
por exportaciones previamente- •. realizadas' de'}:iilados y: tejidos
de ~ana, y de lana y .dichas fibta;S-. soliclÚ' se-incilu;ya.n en dicho
régImen las exportaCIones de tejido de punto en 'pieza de fibras
sintéticas, con o sin mezcla de lana.

Este Ministerio. c:onformánd()se 410 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportáctión"ha resuelto:

1,- Ampliar el régimen. derep06icíón con·franq,uicia aran­
celaria <;oncedído a -Sociedaq Atlónlma: Mar'ctlb.· condomicilío
en OnésImo Redondo. 110, SabadelI(Bap::elona), por Orden mi­
nisterial de 10 de febrero de 1968 (..Boletín'· Ofic;:ial del Estado"
de 15 de febrero de 1966), en el sentido dequ~qliédeni:nclui­
das en dicho ré.ginum, y por tantoeon ?erecqo:a reposición de
la.lana y las fIbras sintéticas, las 8JCPortaciones-d:élQ8 tejidos
de punto en pieza de fíbras·.s1ntéticas. COl10 sm,mezclade.lana.

2.° Los beneficios de!. régimen' de l"epo~ici6n:d,e¡j~cido.s·de
la ampliación' qUé ahora se concede.vien,en etrfbuitJ.os't&mblél1
con efectos retroactivos a las expórtáCionesque.'hay-an efectuado

desde el 21 de agosto de 1970 hasta la fecha de la presente con­
cesión si reunen los' requisitos de la norma 12.", 2.a) de las con­
tenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
d,e 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar tajes
exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año, a con­
tar de la aludida fecnA de concesión.

Se mantienen en toda .su integridad los restantes extremos
de la Oroen de LO de febrero de 1966 (..Boletín Oficial del Es- ~

tado:>- de 15 de febrero de 1966>, que ahora se amplía, incluso
los porcentajes señaJadt*> como reposición y pérdidas.

Lo que (iomunice. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a- V> 1. ¡Jo lO.chO$ años.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Nemesio F3-i'nández+Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 áe febrero de 1972 por la que se
concede a la firma ..Textil Sandiu» , el régimen de
reposi.ción con franquicia arancelaria para la im­
portación. de temas y fibras sintéticas. por expor·
taciones previamente realizadas de hUndas y te;i­
dos de dichos productos.

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la firma ~Textil Sandiu», solicitando el
régimen. de reposición Con franquicia rancelaria para la im­
portación de lanas y fibras sintéticas, por' exportaciones de hi­
la-dos y tejidos de- lana y mezCla de lana y dichas fibras sin­
téticas,

Est.~ Ministerio .. conformándose a lo' informado y propuesto
por la Di~ción General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Textil Sandiu", con domicilio en
calle Onésimo Redondo, número 181, SabadeU (Barcelona), ~1
reghnen de reposición con franquicia arancelaria para la im­
portación de- lana sucia base lavado o peinado en seco, lana
lavada o Jana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster,
peinadas y teftidas, peinadas en floca o en cable, como re­
posición deexportadones previamente realizadas de hilados y
tejidos de lana y mezcla de lana y dichas fibras sintéticas.

2,° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter­
minaI'an de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo
numero 972/1964. de 9 de abril.

La determínacióu< de las fibras sintéticas, acrílicas y de po­
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas, exportados o utilizados en la fabrí­
cación de hUados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos (104 kilogramos) de dichas fibras
en peinadas y teñidas, o

Ciento" Cinco kilogramos (lOS kilogramos) de dichas fibras
en -peinadas, o

Ciento diez kilogramos 010 kilogramos) de dichas fibras
en flaca o en cable.

b) La cuanUaAe los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es·
candallosprevJamente aprobados, en· su caso, por la Oficina
Textil del Ministétio de Comercio.

3.° La concesión se otorga por un periodo de cinco afios, a
partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 4 de fe­
brero de 1972, hasta la fecha de publicación de esta Orden,
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho copstar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que
las exportacioneS se- acogen al régimen de reposiCión otorgado
por la presente Oroen.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las caracteristi<?s:s de
los artículos exportados. de tal modo que puedan determmarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo paraso1íCitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De­
creto núm~ro 97211964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las norma& establecidas en
el Decreto número 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las

. hormas generaJessobre Ja materia de régimen de reposición
concedidas en la Ley 8611962, de 24 de diciembre, y normas com~

plementarias ,provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, arpobadas por, Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de martode 1968. •

5,° La P~receíón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo quecomuriico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaroea V; 1. muchos años.
Madrid. '24' de feb.rero de 1972.-P. D;, el Subsecretario de

Comercio,Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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